
 La citación es el acto por el cual se le hace conocer a la o
al demandado, el contenido de la demanda o de la
petición de una diligencia preparatoria y de las
providencias recaídas en ellas. Se realizará en forma
personal, mediante boletas o a través del medio de
comunicación ordenado por la o el juzgador. 

Si una parte manifiesta que conoce determinada petición
o providencia o se refiere a ella en escrito o en acto del
cual quede constancia en el proceso, se considerará
citada o notificada en la fecha de presentación del escrito
o en la del acto al que haya concurrido. 

Toda citación será publicada en el sistema automático de consultas de la página
electrónica del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial, en la que constará la forma de
citación o los motivos por los cuales no se pudo efectuar dicha diligencia. 

Si la o el actor ha proporcionado la dirección de correo electrónico de la o del
demandado, la o el juzgador ordenará también que se le haga conocer a la o al
demandado, por correo electrónico, el extracto de la demanda y del auto inicial, de lo
cual, se dejará constancia en el sistema. Esto no sustituye a la citación oficial, salvo
los casos previstos por el Código Orgánico General de Procesos COGEP

Citación a los órganos y entidades del sector público.-  A
todos los órganos, entidades e instituciones del sector
público se les citará de forma telemática a través del Sistema
de Notificaciones Electrónicas (SINE) administrado por la
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
Citación personal. Se cumplirá con la entrega personal a la o
el demandado o en el caso de personas jurídicas u otras que
no pueden representarse por sí mismas a su representante
legal en cualquier lugar, día y hora, el contenido de la
demanda, de la petición de una diligencia preparatoria, de
todas las providencias recaídas en ella y de cualquier otra
información que a juicio de la o del juzgador sea necesaria
para que las partes estén en condiciones de ejercer sus
derechos. De la diligencia la o el citador elaborará el acta
respectiva. 

CITACIÓN



Citación por boletas.- Si no se encuentra personalmente a la o el demandado, se le
citará por medio de tres boletas que se entregarán en días distintos en su domicilio,
residencia, lugar de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier persona
de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas, se fijarán en
la puerta del lugar de habitación. 

La citación por boletas a la o al representante legal de una persona jurídica se hará
en el respectivo establecimiento, oficina o lugar de trabajo, en días y horas hábiles,
entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constatación de que
se encuentra activo.

A quien no se les pueda encontrar personalmente o cuyo domicilio o residencia sea
imposible determinar previo a citar por la prensa, se le podrá citar de forma
telemática por boletas bajo las siguientes reglas: 

1. A las personas naturales en el buzón electrónico ciudadano previsto por la ley, una
vez que lo hayan abierto.

2. A las personas naturales o jurídicas, cuando en un contrato conste la aceptación
clara y expresa para ser citados por ese medio y la dirección de correo electrónico
correspondiente.

3. A las personas jurídicas sometidas al control de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros; Superintendencia de Bancos; y, Superintendencia de
Economía Popular y Solidaria, a través del correo electrónico que se encuentre
registrado en el ente de control.

La citación telemática se realizará con el envío de tres
boletas de citación al demandado, en tres días distintos,
desde la cuenta institucional del actuario de la judicatura.
A la citación por correo electrónico se adjuntará la
demanda o la petición de una diligencia preparatoria y las
providencias recaídas en ellas.

La constancia y certificación de haberse practicado la
citación telemática será agregada al expediente. Dicha
constancia deberá incluir tanto los correos electrónicos
enviados, así como la verificación de recepción o lectura.

Para el cumplimiento de la citación telemática, no será necesaria la generación de
exhortas, deprecatorios o comisiones.

Citación a las y los ecuatorianos en el exterior. La citación a las y los ecuatorianos
en el exterior cuyo domicilio se conoce se realizará mediante exhorto a las
autoridades consulares. FUENTE: CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS COGEP


